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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "AJUSER S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION - La escritura pública de 
constitución simultánea de "AJUSER S.A”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 17 

de mayo de 1994, ante el notario Vigésimo Octavo del cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz 

García, mediante Resolución N? 94 1.1 1,1170 de 1 Jun 1994 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el +t 1274, el 14 de juruo de 1994. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO. La denominación de la compañía es "AJUSER 

S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO. - El domicilio de la compañia es Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 

4-1 TO SOCIAL.- "El objeto social de la compañía es: a) Constituirse en 
com aria de frecuencias de radio y televisión y explotar comercialmente las 

mismas. b) La prestación de servicios y asesoria de desarrollo corporativo y 

comercialización de productos de toda índole; c) La comercialización, representa- 

ción, d:isinbución, diseño, planificación y promoción en todas sus fases de todo tipo 

de tecnología, maquinaria, equipos, medicinas, alimentos sem y/o totalmente ela- 

borados.. d) Formar parte como socio O accionista de compañias constituidas o 

por constituirse en el Ecuador o en el exterior y/o fustonarse con ellas y Otras... 

prestar servicios especializados que ellas requieran para el norami desenvolvi- 
miento de sus actividades...”. 

5.- CAPITAL.- "El capital autorizado de la compañía es de S/. 10'000.000 y el 

suscrito es e S/. 5'000.000 dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominatvas de 
S/. 1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capita! social está «suscrito integramente y 
pagado de ta siguiente manera: S/. 1250.000 en numerario; y, el saldo, esto es S/ 

. 3750.000 será cubierto en el plazo de 2 años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente, el Gerente 
y por todos los demás funcionarios que la Junta General acuerde designar. Ejerce 
la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Quito, 21 de junio de 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA VECTOR CIA LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública. de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA 
VECTOR CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito 7 de junio de 1994 
ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito. La señora doctora 

Beatriz Garcia Banderas, intendenta de Compañías de Quito, encarga- 
da, la aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.1336 de 20 Jun. 1994. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el Sr. ing. Arturo Carvajal Rousseau, en su calidad 

de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA VECTOR CIA. 
LTDA., el compareciente es de nacionaidad ecuatoriana. de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/, 13'958,000,00 conto cual queda elevado 

a la suma de S/, 15'000.000.00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO -DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito tegramente y pagado de la siguiente 
manera: Por Capitalización de Reserva Facultativas S/. 13'958.000,00. 
5.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 

Quinto, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO. - CAPITAL.- El capital 
social de la compañía es de QUINCE MILLONES DE SUCRES dividido 

en QUINCE MIL participaciones de un mil sucres cada una”, 

Quito, 20 Jun, 1994, 
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